[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 547-2023-Sunarp-TR

Trujillo, 10 de febrero del 2023

Apelante: María Isabel Chinchay De La Cruz.

Título: N.° 2615086-2022 del 5.9.2022.

Recurso: 1000-2022 - H.T.D. N.° 81189 del 29.11.22.

Procedencia: Zona Registral N.° IX - Sede Lima.

Registro: Predios de Cañete.

Acto: Independización.

Sumilla:

Interpretación de otorgamiento de facultades de disposición

Si del otorgamiento de facultades se desprende que el apoderado puede ejecutar actos de disposición sobre inmuebles no es necesario que de forma expresa se detallen las facultades de independización siempre que no existan dudas respecto del encargo conferido para realizar actos de disposición.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada:

Mediante el presente título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la independización de ocho (08) sub lotes del inmueble inscrito en la Partida Electrónica N.° P17022855 del Registro de Predios de Cañete.

Para tal efecto se han presentado, entre otros, los siguientes documentos:

- Solicitud de independización suscrita por Antonio De la Cruz Casas y de Alicia De la Cruz Casas en representación de Manuel Jorge De la Cruz Casas, Jesús Chinchay De la Cruz, Michel Chinchay De la Cruz, María Isabel Chinchay De la Cruz, Nélida De la Cruz Casas de Palacios, Celinda De la Cruz Casas de Tejeda, Zenaida De la Cruz Casas, Dalila De la Cruz Casas, Víctor Manuel Chinchay De la Cruz, Abel De la Cruz Casas, Orlando De la Cruz Casas y Alejandrina De la Cruz Casas de Contreras en virtud del poder inscrito en la Partida N.° 14102160 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima, y de las firmas de Diego Alonso Aguirre Evans y Andrés Huayta Alzamora en calidad de testigos de identidad de Antonio De la Cruz Casas y de Alicia De la Cruz Casas, respectivamente, con firmas certificadas por notario de Lima, Francisco Banda González del 18.8.22.

- Los certificados de información catastral del 16.1.20 expedidos por la Dirección Regional de Formalización de la Propiedad Rural del Gobierno Regional de Lima de los siguientes inmuebles identificados como:

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101960.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101959.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101958.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101957.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101956.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101955.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101954.

• Código de Referencia Catastral 8_3708560_101953.

- Los siguientes documentos técnicos suscritos por Ing. Geógrafo, Michel Chinchay De la Cruz, verificador catastral de agosto 2022:

• Memoria descriptiva "matriz".

• Plano perimétrico-matriz (lámina PM-1).

• Memoria descriptiva "independización".

• Plano de independización (lámina PI-1).

• Memoria descriptiva "Sub lote 3-A".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-01).

• Memoria descriptiva "Sub lote 10".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-02).

• Memoria descriptiva "Sub lote 9".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-03).

• Memoria descriptiva "Sub lote 8".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-04).

• Memoria descriptiva "Sub lote 7".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-05).

• Memoria descriptiva "Sub lote 6".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-06).

• Memoria descriptiva "Sub lote 5".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-07).

• Memoria descriptiva "Sub lote 11".

• Plano perimétrico y ubicación (lámina P-08).

En el presente título se ha generado el Informe Técnico N.° 024075-2022-Z.R. N.° IX-Sede-Lima/UREG/CAT suscrito por el ingeniero de catastro, Luis Alberto Flores Condori.

II. Decisión impugnada:

La registradora pública del Registro de Predios de Cañete, Adriana Chávez Hernani, denegó la inscripción del título formulando la observación en los términos que se reproducen a continuación:

"(...).
1.- Revisada la Partida N.° 14102160 del registro de mandatos y poderes y revisada las facultades (SIC), se observa que los apoderados no cuentan con las facultades para realizar modificaciones físicas y/o independización sobre el predio inscrito en la Partida N.° P17022855. Por ello, se le sugiere inscribir previamente la ampliación de facultades (SIC) o presentar documento privado emitido por los copropietarios con firma certificada por notario mediante la cual ratifique la presente independización y señala (SIC) la descripción literal de las áreas a independizar.

(...)".

III. Fundamentos de la apelación:

La señora abogada María Isabel Chinchay De la Cruz interpone el recurso de apelación contra la citada observación, cuyos argumentos se resumen a continuación:

- Señala no estar conforme porque resulta exagerado exigir una ampliación de poderes a las facultades conferidas por los poderdantes señalados en la Partida N.° 14102160 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima ya que los poderdantes otorgaron amplias facultades.

- Según se desprende en dicha partida los poderdantes otorgaron facultades que implican la disposición del bien como es el de transferir el inmueble bajo cualquier título, pero ello no debe entenderse en un sentido irrestricto como sería de manera exclusiva a una transferencia onerosa o gratuita las cuales implican la disposición que pueden hacer, tales como de independización.

IV. Antecedente registral

La partida vinculada es la número P17022855 del Registro de Predios de Cañete.

Corresponde al predio rural Ñape Sector San Jerónimo Código Catastral 8_3708560_02431 Proyecto Predios de Lunahuaná Valle Cañete, distrito de Lunahuaná, provincia de Cañete, departamento de Lima.

Los titulares registrales del inmueble son los siguientes copropietarios: Antonio De la Cruz Casas, Alicia De la Cruz Casas, Manuel Jorge De la Cruz Casas, Jesús Chinchay De la Cruz, Michel Chinchay De la Cruz, María Isabel Chinchay De la Cruz, Nélida De la Cruz Casas de Palacios, Celinda De la Cruz Casas de Tejeda, Zenaida De la Cruz Casas, Dalila De la Cruz Casas, Víctor Manuel Chinchay De la Cruz, Abel De la Cruz Casas, Orlando De la Cruz Casas y Alejandrina De la Cruz Casas de Contreras.

Partida electrónica N.° 14102160 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima.
Corresponde a la inscripción del otorgamiento de facultades otorgados por los titulares registrales antes descritos a favor de Antonio De la Cruz Casas, Alicia De la Cruz Casas.

V. Planteamiento de las cuestiones:
Interviene como ponente el vocal (s) José Arturo Mendoza Gutiérrez.

Según lo expuesto en el presente caso, este colegiado entiende que la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si del otorgamiento de facultades se desprende que los apoderados pueden ejecutar actos de disposición sobre inmuebles, ¿es necesario que de forma expresa se detallen las facultades de independización?

VI. Análisis:

1. Con el título subido en grado de apelación se solicita la inscripción de la independización de ocho (08) sub lotes que forman parte del inmueble inscrito en la Partida Electrónica N.° P17022855 del Registro de Predios de Cañete. La registradora pública denegó la inscripción debido a que los apoderados no tienen facultades suficientes para realizar modificaciones físicas y/o de independización. Al respecto, la recurrente sostiene que las facultades de independización están comprendidas en las facultades de disposición conferidas.

En ese sentido, esta sala considera que corresponde determinar si del otorgamiento de facultades se desprende que el apoderado puede ejecutar actos de disposición sobre inmuebles, ¿es necesario que de forma expresa se detallen las facultades de independización?

2. Dentro de los alcances de la calificación registral, el inciso g) del artículo 32 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos (en adelante, RGRP) establece que las instancias registrales –al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción– deberán verificar la representación invocada por los otorgantes por lo que resulte del título, de la partida registral vinculada al acto materia de inscripción y de las partidas del Registro de Personas Jurídicas y del Registro de Mandatos y Poderes, si estuviera inscrita la representación, sólo en relación a los actos que son objeto de inscripción en dichos registros.

En atención a ello, cuando en un título interviene el titular del derecho representado por su apoderado, la calificación registral implica la verificación de la suficiencia de los poderes para la realización del acto de que se trate.

3. Sobre este tema, el artículo 145 del Código Civil establece que el acto jurídico puede ser realizado mediante representante, salvo disposición contraria de la ley1. Dicha norma precisa que la representación puede ser otorgada directamente por el interesado, en cuyo caso nos encontramos ante la denominada representación voluntaria o, puede ser conferida por la ley.
La representación voluntaria que otorga una persona a otra persona para que realice determinados actos jurídicos como si fuera ella misma tiene fundamento en la confianza. En efecto, solamente en virtud de la confianza determinadas facultades del poderdante son transferidas voluntariamente al apoderado a fin de que realice ciertos actos jurídicos que no pueden o no quieren ser efectuados directamente por él.

Sin embargo, la confianza que subyace en el otorgamiento del poder eventualmente puede desaparecer, razón por la cual el poderdante se encuentra facultado para revocar en cualquier momento el poder, tal como lo establece el artículo 149 del Código Civil.

Además, de la posibilidad de revocar inmediatamente el poder una vez desaparecida la confianza del poderdante, el otorgamiento del poder tiene determinados límites dependiendo de la magnitud de los actos objeto del encargo y el consiguiente impacto en la esfera patrimonial del poderdante. Así tenemos que el artículo 155 del Código Civil establece que el poder general solamente comprende los actos de administración en tanto que el poder especial comprende los actos para los cuales ha sido conferido.

4. Específicamente, para los actos de disposición o gravamen de los bienes del representado, el artículo 156 exige que el "(...) encargo conste en forma indubitable y por escritura pública, bajo sanción de nulidad". Es decir, tratándose de actos de extraordinaria trascendencia patrimonial, el Código Civil exige que las facultades otorgadas al apoderado consten de manera clara y transparente de modo tal que no dejen dudas2 respecto al encargo encomendado, además del cumplimiento de la formalidad ad solemnitatem en el sentido que el acto de apoderamiento conste en escritura pública, la que en el caso de representación de personas naturales no requiere inscripción en el registro para su eficacia3.

5. Cabe precisar, conforme ha señalado esta instancia en reiterada jurisprudencia, que la mencionada norma no exige que de manera literal o específica se señalen los actos para los que se le ha facultado al apoderado o los bienes respecto de los cuales se otorgan las facultades, sino únicamente que no existan dudas respecto del encargo conferido4. Así, queda claro que el apoderado está facultado para disponer de los bienes del representado si de los términos del apoderamiento se desprende que es esta la voluntad del poderdante.

6. En adición a lo antes mencionado en cuanto a la exigencia de observar el principio de literalidad en el otorgamiento de facultades cabe señalar que la aplicación de dicho principio no se desprende del artículo 156 del Código Civil –lo contrario ocurre en la norma procesal civil que lo recoge expresamente en el artículo 75 del Código Procesal Civil5– habiéndose emitido al respecto, reiterada y uniforme jurisprudencia por esta instancia registral6.

Así, es preciso mencionar que –tal y como se ha expuesto en jurisprudencia emitida con anterioridad– el citado artículo 156 del Código Civil no exige que el encargo para disponer o gravar bienes consten en forma "expresa" sino tan sólo de manera "indubitable", refiriéndose únicamente al encargo en sí y no a otros aspectos.

7. En nuestro caso se cuestiona la insuficiencia de las facultades de los apoderados Antonio De la Cruz Casas y de Alicia De la Cruz Casas para realizar las modificaciones físicas y/o la independización del inmueble inscrito en la partida registral vinculada del que también son copropietarios. Para tal efecto, la registradora pública solicita que deberán ampliarse las facultades inscritas en la Partida Electrónica N.° 14102160 del Registro de Mandatos y Poderes de Lima. De la revisión de esta partida vemos que en el asiento A00001 se publicita el otorgamiento de facultades realizado mediante escritura pública del 16.4.2018 según el siguiente tenor:

"(...).
Primera.- "Los Poderdantes", declaran ser propietarios de los siguientes bienes: inmueble constituido por el Predio Rural Ñape, Sector San Jerónimo Código Catastral 8_3708560_02341 Proyecto Predios de Lunahuaná Valle Cañete, inscrito en la Partida N.° P17022855 del Registro de Predios de Cañete, Oficina Registral Cañete: inmueble constituido por el Predio Rural El Olivo, Sector San Jerónimo Código Catastral 8_3708560_13225 Proyecto Predios de Lunahuaná Valle Cañete, inscrito en la Partida N.° P17022897 del Registro de Predios de Cañete, Oficina Registral Cañete; e inmueble ubicado en Jirón Teófilo Castillo N.° 534-536, Lote 12, Urbanización Apolo, distrito La Victoria, provincia y departamento de Lima, inscrito en la Partida N.° 47589193 del Registro de Predios de Lima, Oficina Registral Lima.

Segunda.- Facultades para comprar y vender.- Adquirir o transferir a título gratuito u oneroso toda clase de bienes muebles o inmuebles inscritos o no inscritos en registros públicos, dentro o fuera de la capital, especialmente para transferir las acciones y derechos de nuestra propiedad de los inmuebles descritos en la cláusula que antecede; pactando en las adquisiciones o transferencias el precio, forma de pago y demás condiciones convenientes, si el pago fuese cancelado con cheque recabar el cheque y hacerlo efectivo ante la entidad bancaria correspondiente, pudiendo para los efectos suscribir toda documentación pública o privada, tales como minutas, escrituras públicas, incluso sus aclaraciones y/o rectificaciones y todo documento que sea necesario para el encargo encomendado.
Tercera.- Facultades de administración.- Administrar sin limitación alguna nuestras acciones y derechos de los bienes inmuebles de nuestra propiedad descritos en la cláusula primera de la presente minuta, arrendándolos por los plazos, montos de arriendos y demás condiciones; cobrando y recibiendo el importe de los arriendos; haga los gastos propios de la administración y realice refacciones de toda clase; otorgue y exija los correspondientes recibos de cancelación por documentos simples o por escrituras públicas.
(...).
Quinta.- Facultades judiciales y administrativas. Representarnos ante toda clase de autoridades políticas, administrativas, policiales, militares, municipales y judiciales del fuero común, privativo y arbitral; con todas las facultades y atribuciones generales de representación, así como de las especiales para disponer de los derechos sustantivos, iniciando y/o continuando todo tipo de acciones
(...).
Sexta.- Podrá realizar toda clase de trámites administrativos ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Provías nacional, las oficinas de la Municipalidad de Lunahuaná, Municipalidad de La Victoria, Sedapal, Sunat, Sunarp; pudiendo para los efecto presentar y suscribir los documentos que sean necesarios.
(...)". (El resaltado es nuestro).

8. Según los términos del otorgamiento de facultades antes transcrito se desprende que los apoderados pueden ejecutar en representación de sus apoderados diversos actos no sólo de administración, sino que también de disposición de ahí que cuentan con la posibilidad de poder transferir sus inmuebles a título gratuito u oneroso. Ahora bien, como hemos explicado líneas arriba, el artículo 156 del Código Civil no exige que de manera literal o específica se señalen los actos para los que se le ha facultado al apoderado o los bienes respecto de los cuales se otorgan las facultades, sino únicamente que no existan dudas respecto del encargo conferido. Dicho esto para permitir el acceso de actos de independización sobre inmuebles realizados por los apoderados basta con verificar que en el acto de otorgamiento de facultades conste o se desprenda que cuentan con facultades de disposición, no siendo necesario que de forma expresa o literal se detalle cada facultad (de independización y otros) como erróneamente lo pretende la registradora pública al señalar que en el presente caso es necesario ampliar las facultades o exigir la presentación de un documento adicional de los representados; por estos motivos esta sala considera que corresponde revocar la denegatoria de inscripción7.
Por las consideraciones expuestas y por unanimidad se adoptó la siguiente decisión:

VII. Resolución:

Revocar la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Cañete al título referido en el encabezamiento y disponer su inscripción previo pago de los derechos registrales que correspondan, por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.
Fdo.

José Arturo Mendoza Gutiérrez
Presidente de la Cuarta Sala del Tribunal Registral

Walter Eduardo Morgan Plaza
Vocal del Tribunal Registral

Daniel Edward Tarrillo Monteza
Vocal del Tribunal Registral

__________

1 El propio Código Civil, a manera de ejemplo, establece la prohibición expresa de otorgar testamento mediante apoderado al señalar en el artículo 690 que: "Las disposiciones testamentarias deben ser la expresión directa de la voluntad del testador, quien no puede dar poder a otro para testar, ni dejar disposiciones al arbitrio de un tercero".

2 De conformidad con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición, año 2001, indubitable significa "que no puede dudarse".

3 En el Decimoséptimo Pleno del Tribunal Registral se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:
Calificación de la representación voluntaria de personas naturales

A efectos de calificar los actos celebrados por el representante de personas naturales, no es exigible la inscripción del poder. Será suficiente que se inserte o adjunte el traslado instrumental de la escritura pública donde conste el referido poder.

4 Resolución N.° 1219-2009-Sunarp-TR-L del 11.5.2009.

5 Artículo 75.- Facultades especiales.-

Se requiere el otorgamiento de facultades especiales para realizar todos los actos de disposición de derechos sustantivos y para demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, desistirse del proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigir, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, sustituir o delegar la representación procesal y para los demás actos que exprese la ley.

El otorgamiento de facultades especiales se rige por el principio de literalidad. No se presume la existencia de facultades especiales no conferidas explícitamente. (El subrayado es nuestro).

6 Véase, entre otras, las resoluciones N.°s 2284-2014-Sunarp-TR-L del 28.11.2014, 4368-2022-Sunarp-TR del 28.10.2022, 4175-2022-Sunarp-TR del 20.10.2022 y 4084-2022-Sunarp-TR del 13.10.2022.

7 En similares fundamentos se ha pronunciado esta instancia en la Resolución N.° 227-2023-Sunarp-TR del 20.1.23, la Resolución N.° 4771-2022-Sunarp-TR del 29.11.22, entre otras.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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